RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0003876 , Ent. s/n. iniciada)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 22/2014, convocada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, para el “Suministro de Medicamentos – Grupo 3”;
RESULTANDO:  1) que en Sesión de fecha 7.8.2013 este Tribunal resolvió no formular observaciones a la adjudicación del llamado y cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados según correspondiera, la intervención del gasto;

2) que en la oportunidad se remite Resolución         Nº 95/015 de fecha 12.8.2015, mediante la cual la Unidad Centralizada de Adquisiciones resuelve:

2.1)  desadjudicar el ítem 214, por haber sido dado de baja por el Depto. De Medicamentos del MSP, en el registro del producto adjudicado a la firma Medicplast S.A.;
2.2)  declarar sin efecto el ítem 214;
2.3) ampliar la adjudicación del ítem 217 “Poretroides asociados tópicos solución” a la firma Medicplast, para atender el incrementos de la demanda de Organismos participantes;
2.4)  la presente resolución representa un detrimento en la adjudicación del Llamado, de $ 11:109.169 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado resulta en la suma de                 $ 656:334.556;
CONSIDERANDO: que la modificación enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23.03.2009;




 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, el control de la desafectación del monto de $ 11:109.169 impuestos incluidos y a valores históricos;

2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados; y
3) Devolver las actuaciones.  
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